
I.MUNICIPATIDAD DE TOTA

AtCAtDIA
ADMINISTRACION MUNICIPAT

APRUEBA TRANSFERENCIA DE
FONDOS DEL MINISTERIO DEL
INTERIOR A LA I. MUNICIPALIDAD DE

. LOTA.

LOTA, 01 de agosto de 2023.-

DECRETO N" 1124,J

Vistos:

a) Ley N' 21.516, de Presupuesto del Sector
Público año 2023, lo establec¡do en la glosa 07 de la part¡da os/10/01 det presupuesto de la
Subsecretaria del inter¡or: los Decretos Supremos N' S 50 y 51 del 2023, del Ministerio del lnter¡or y
seguridad Pública, las Resoluciones N' 30 de 2015, 7 de2019 y 14 de 2022, todas de la contralorfa
General de la República, el oflcio N' 11, de 2023 de la subsecretaria de Desarrollo Regional y
Administrativo y sus antecedentes.

b) Resotución N. 1S4, de fecha 20 de
febrero de 2023, Transferenc¡a de Fondos "a otras entidades públicas" año 2023, como aporte
extraord¡nario a las Mun¡cipalidades de la Región del Biobfo.

c) Certif¡cado de ¡mputac¡ón y Disponibitidad
Presupuestaria N" 112 de fecha 03 de mazo de 2023 de la subsec!'etai¡a dél lnterior
05.10.01.24.03.002 "Para atender situaciones de Emergenc¡a".

d) Decreto Supremo N" S0 de 2023, del
M¡nisterio del lnter¡or y seguridad Pública, se declaro estado de Excepción constitucional de
catástrofe en las regiones de Ñuble y del Biobfo.' e) Ord. N' 124 de fecha 26 de jutio de 2023,
de director de Administración y F¡nanzas (S).

Y, en merito de lo dispuesto en los artículos
12, 56 y 63 de la ley No1 8.695, de 1988, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades, texto
actualizado por el D.F.L. No 1/2006 de Min¡sterio del lnterior publicado en el D.O. el Z6tO712006.

DECRETO:

1.- APRUEBASE, Transferencia de Fondos
desde el M¡nister¡o del lnterior a otras entidades públicas año 2023, con aporte extraordinar¡o a las
municipales de la reg¡ón del Biobio", por la suma de $ 33.477.000, en beneficio de la L Municipal¡dad
de Lota.

2.- Pa'a todos los efectos legales los
documentos individualizados en los vistos se entenderán formar parte del presente decreto

3.- La Transferenc¡a se imputará a la cuenta
214-05-12-016, denominado lncendios Forestales, que es donde se imputarán los gastos que se
efectúen.
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